
-Formas y ritos matrimoníale~ 
:\ D VIE·R TE NC 1 .-\ 

1EJ derecho matrimonial parece un colu cerrado a la::; invtstiga­
ciones de los juristas españoles. Estudiado en sus fundamentos. 
eclesiásticos, dentro de la disciplina dedicada al derecho canónico 
en el plan de estudios vigente, y abandonado al recibir la licencia­
tura, apenas si figura en los cuestionarios de oposiciones con que 
se han de seleccionar los funcionarios públicos a quienes enco­
miendan las leyes el cuidado de la organización familiar y la de­
fensa de los intereses conyugales. Pocos son los abogados que, 
por su contacto con los tribunales eclesiásticos, se dedican a esta 
clase de estudios, y menos los que intentan profundizar con tena­
<:es investigaciones en los antecedientes ·y bases de nuestro sistema 
matrimonial, como si lkt insritución no fuera de las que presentan· 
con mayor claridad Jos progresos de la técnica jurídica, en íntima 
unión con b incontrastable influencia de las doctrinas religiosas, 
y como si el atractivo de raJes estudios se lhubiera agotado con la 
fórmula concordada para solucionar los problemas planteados por 
la libertad de conciencia y el matrimonio civil en el último tercio. 
del pas.<~do· siglo. 

Tal abandono tiene cierto abolengo. Ya Thomas1o y Heineccio­
hacían "notar que, bajo el título (2 .0

• dlel l. 23) De 'T'ifzt ¡wptiarwm del 
Digesto, tomado de las antiguas colecciones, no se había incluí­
do ningún fragmento de los jurisconsultos clásicos qué pudieran 
Ilustrarnos sobre los viejos ritos, y la aclaración de IVÍazochio ~obre 
la etimología de la palabra ritus (derivada del hebreo dat y del 
caldeo det<tZ, de donde el etrusco reta, que significaba tanto las le-. 
yes ceremoniales como morales y jurldlicas), pon~ de manifiesto· 
la laguna. 
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No con el ánimo de llenarla, ni de lhacer un detenido estudio 
de las solemnidades y fórmulas con que se celebran los matrimo­
nios, sino para animar a los estudiosos con el ejemplo, dedicaré 
estos capítulos a las formas matrimoniales de los primeros tiempos 
del Cristianismo, a la influencia del principio que coloca en el con­
sentimiento la base del matrimonio, a la aparición y desenvolvi­
miento del criterio dliferencial entre esponsales de futuro y de pre­
sente, al desenvolvimiento de la publicidad nupcial, a la naturale­
za del acto 1jurídico y sacramental y, en fin, a las interrogaciones, 
anillos, arras, ósculo, dación de manos, imposición de velo y ben­
diciones que Iban integrado el ceremonial laico y eclesiástico en 
Jos diez y seis primeros siglos de nuestra era. 

I 

DE LA ROMA PAGANA A LOS ·Ii'IIPERIOS CRISTIANOS 

Cuando el Cristianismo penetró en el corazón del Imperio ro­
mano, la más ant1gua de las formas matrimoniales, la conferreatio, 
ceremonia presidlida por los dioses domésticos, se hallaba en plena 
decadencia y acaso no era empleada más que por las clases aris­
tocráticas o sacerdotales, hasta el punto de que en tiempo de Ti­
berio costaba gran trabajo encontrar tres patricios nacidos de tales 
uniones entre quienes pudiera elegirse un flamen de Júpiter. 

De gran parecido con las formas griegas, se desenvolvía esta 
ceremonia en tres actos: 1 •0

, la entrega (traditio) por el jefe de la 
familia de la mujer que salía de ella, al marido para que la adlqui­
riera como hija sujeta, en adelante, a su potestad (mamts); 2.0

, la 
conducción a casa del esposo (deductio in dornrum) de la mujer 
velada y coronada, al son de arcaicos himnos religiosos cuyo sen­
tido se había perdido con el correr de los tiempos; la recepción 
por la joven del .fuego doméstico y del agua lustral que ha de ser­
vir para los actos religiosos de la familia (aq1w et igni accipi), y, 
en fin, el rapto aparente, tras una lucha simulada, y la entrada en 

·la casa en los brazos del marido, sin que los pies de la mujer deban 
tocar. el umbral; J. 0

, la ceremonia religiosa celebrada ante el hogar., 
'en que están los Penates, los dioses domésticos y las imágenes die 
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.los antepasados, y en que los esposos sacrifican juntos, ·hacen li­
-baciones, ele1·an plegarias y comen una tarta de flor de harina 
· (/a·re1ts panis) ante diez testigos, probables representantes. de las 
·diez cur,as, el gran pontífice y el flamen de Júpiter. Roto de este 
modo el lazo familiar y religioso que ligaba a la mujer con la fa-

.milia de su padre, ingresa aquélla, como por un segundo naci­

.miento, en la familia del marido, a cu:'os dioses y antepasadlos ha 
·de sacrificar en lo futuro (1). 

A pesar de que la coemptio parece recordar como venta ima­
ginaria los obscuros tiempos en que la mujer se compraba, es 
más bien una mera aplicación del rito de la manápatio a la 

.adquisición de la potestad marital. De un lado, la confer-reatio re­
.sultaba muy complicada ; de otro, no podía admitirse que el ma­
. trimonio se contrajera sin solemnidades (2), y, en fin, era necesa­
rio desenvolver el matrimonio civil frente al religioso, el matrimo-
nio plebeyo junto al patricio (3). Ante los cinco testigos y el por-

. tador de la balanza (libripens), el marido entregaba el trozo de 

.cobre (raudusculwm) y adquiría la m:an·us o poder, como padre 
de su esposa (i1~ patris veniebat). Aunque desechemos la hipóte­
.sis, necia, según Girard, de los autores de la época decadente, que 
.adlmitían una compra mutua (co-emptio) o recíproca de mujer y 
marido, no hemos de olvidar que de este rito surgía la igualda'd 
casi absoluta de honores y consideraciones (4), y que a él alude 
-el elogio fúnebre de la matrona romana Turia (laudatio Turiae), 

(1) No oreemos deba darse mucho valor a la asimilación que Mazochio 
(Diatriba ll, De ntib. sponsal) f!rata de establecer entre los esponsales he­

·breos (setar, esto es, contraídos por escrito) y el matrimonio por confarrea­
ción, fundándose en q.ue esta palabra probablemente deri1•ará del verbo fari 

-(hablar) y en que el primitivo término confarea.tio indicaría el contrato ver-
bal a que alude el texto de Ulpiano (Farra ccmvemtur in manum CERTIS 

·VERBIS). 

(2) Beauchet, Les formes de la célébration du mariage. Revue. Hist01:. 
Nueva serie, 6 (1S8z), .pág. 356. 

(3) Girard, Dr.oit romam, ¡.• edic., 159. 
(4) Las palabras que la mujer pronunciaba para atestiguarlo (donde tú 

-seas Cayo, yo soy Caya) se refieren en un p:Is::Jjc de Cicerón a la coemptio. 
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en que .su m:~.rido, Q. Lucrccio Vespillón, cúnsul de Ruma poco an-· 
res de nacer Cristo, canta o llora su última y cara ilusión eon patéti­
cos ;tcentos. Seglln Boecio. al comprarse el varón y la mujer. aquél 
le preguntaba : «(.Quieres ser madre de familia ?n ; ella respondía : 
uQuieron, e interrogaba a su vez: «¿Quieres ser padre de familiall, a. 
lo que él respondía Jel mismo modo (1). Ciertamente, no es un juris­
ta el que nos lo dice, pero el hacer coetnptio la mujer con su ma-­
rido (2) no equivale a la cnrnpra dr la esposa, y se explica qüe 
nuestro Isidoro de Sevilla asegurase que, -;egt'lll los antiguos ritos. 
nupciales, el marido y la mujer se compraban el uno al otro (invi­
ccm), para que aquél no vi1~se en la esposa a la sierva. 

La cocm-ptio, como forma miltrimonial, sobrevivió a 1:-t Rcpú­
ca y ca~·ó en desuso antes del siglo IV. 

tEl 11so o la poseston ('usus) de la mujer que no estuviera untda. 
al varón de modo solemne (s11w lcgibu.s), sea por no haberse cele­
brado el matrimonio en la forma prescrita, o por haberse emplea­
dio una irregular. producía al cabo de un afio los efectos de las 
justas nupcias, cayendo la mujer bajo la nta11t1ts del marido, siem­
pre que no !hubiera permanecido ausente del domicilio conyugal 
durante tres noches (tiinoctiwm). Si hemos de restaurar el texto de 
las XII Tablas (V 1, 4) que permite esta forma de usucapión, en·· 
la forma indicada por l\1. Giraud, bastaba que la unión de los cón­
yuges se hubiera verificado por el solo consentimiento, sin nece-­
sidad dle la intervención de los cinco testigos representantes del 
pueblo, sin fórmula, rito, pompa, ceremonia ni contrato. 

La posibilidad de que la mujer interrumpiese ·¡a prescripción· 
de la pot~stad marital durmiendo tres noches fuera del domicilio· 

. conyugal, y el desenvolvimiento paralelo del matrimonio sin po­
testad (sine manu) al lado de las formas clásicas, dieron lugar a un 
matrimonio legítimo, pero libre, en que la mujer no quedhba ln­
timamente unida al marido ni a los hijos por vínculos civiles y 
parecía una extraí'ia en la casa y familia, Slt:ndo más bien c_ónyuge­
(u.xo·r) que socia d:e su marido y madre de sus hijos (mat.e'rfami--

(•) Topic, 11, 3, 14. 
(2) Gayo, lns., 1, ••4· 
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has). tEstas relaciones, fu ncbdas cn la in rención, ún 11110 o afecto 
matrimoni;_¡l, no dcben confundirse con las del ~tmple concubinato: 
la casada (u:wr) ocupa un puesto honorífico que se niega a la con­
cubina (pellex), rechazada del altar de Juno, )' sus hijos son legíti­
mos. Al matrimonio si·ne manu conviene, m<Ís que " ning·.Jn otro, 
el régimen dotal : dentro eh: ~us líneas dicas se Jesenvueh·e la 

:tcúividad de la mujer con mayor independencia, y el carácter per· 
petuo <le la dote asegura la participación indefinida dle b esposa y 
de la madre en la suciedad jurídi(_-a familiar. 

La protección que el Pretor concedió a estas situaciones mora­
les y las penas con que las leyes castigaron el adnlterio, no llega­
ron a colmar la laguna de la reglamentación civil en orden u las 
relacione!> personales, r ele aquí la indeterminación de las fronteras 
·que separan al concubinaio, en que la mujer entra en el domicilio 
como casada (uxorís loco) del matri m un io 1 ibre, :· las ;¡ firmac.iones 
de los autores que consideran como concubinas a las mujeres que 
en los primeros tiempos no estuviesen i-n nw1w nuariti. 

Como mil quinientos años más tarde, n.:sultaba entonces muy 
difícil fijar el comienzo y la existencia de un matrimonio si el con-· 
sentimiento no se !había exteriorizado . por medio de ceremonias 
religiosas, públicos regocijos, redacción de i nstrnmcntos Jo tales o 
por cualquier otra forma simbólica, como la conducción de la mu­
jer a casa del marido, la unión de las manos derechas, la entrega 
d:e los tres ases rituales al marido, los sacrificios o invocaciones por 
la fecundidad de la mujer, etc. tEn realidad, sólo los hechos que 
acompañan al matrimonio o le preceden (s-ponsa/ia) podían sumi­
nistrar su prueba; pero como ninguno de ellos era jurídiwmente 
necesario para su perfección, y, por el contrario, son siempre teni­
dos por accidentales y dispensables, hubo de acudirse a presun­
-ciones legales par~t distinguir el mü.trimonio dt:l '--uncubinato, ya 
desde los t·iempos clásicos, suponiendo el primero cuando la coha­
bitación se refería a personas die igual rango (intc·r pares ho1~estate) 
y dccidi{·miCISC Jespn{·s Justino, en caso ele duda. por la cx:-;tencia 
del mat ri mon io. 

Combatida o meramepte tolerada la Iglesia en los primeros .si­
glos, no podía llevar a la práctica el elevado idealismo evangélico 
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ni la organización conyugal que late en las epístolas de San Pablo,, 
y había de cristalizar en el Sacramento del Matrimonio. 
. •En presenoia de aquellas mujeres que tenían cinco legítimos ma-· 

ricios en un año, según la sfltira de Juvenal, y de aquellos matri-­
monios desiguales (inaequale conjugi:um) que, sin elevarse a la ca-­
tegoría de justas nupcias, tampoco eran uniones meramente tem­
porales, atendió, en primer término, el Cristüanismo naciente, a dar 
estabilidad a la situación de hec:ho creada con la intención de ser· 
marido y mujer, o con án1mo de tener hijos; en segundo lugar,. 
combatió las uniones que consideraba incestuosas, aunque estuvie-­
sen autorizadas por la legislación civil, y en todo caso trató de im-· 
poner la indisolubilidad del vínculo. Así se explica el canon 17 del· 
Concilio Toledano 1 : ((el que no está casado y 11iene concubina en 
vez de mujer, no sea rechazado de la Comunión, puesto que se con-­
tenta con hallarse u1~ido a una sola, ya sea esposa (uxor), ya con-­
cubina.>> 

La intervención directa sobre lf!S formas y solemnidades consti-­
tutivas todavía no aparece. En una carta die San Ignacio a San Po­
licarpo (segunda parte, 5· 0

), se recomienda a los fieles que obtengan' 
la aprobación del Obispo antes de contraer matrimonio, a fin de· 
que éste responda a ·la voluntad de Dios y no al aguijón de la con-­
cupiscencia. Las uruiones clandestinas, esto es, las que no se hu--­
bieran declarado apud Ec/esiam, escribía Tertuliano, corrían peligro 
de ser reputadas como pectminosas y fornicatorias (De p·red.ic., ca-· 
pítulo l V). Y en otro lugar exclamaba: ((i 'Diohoso matrimonio el 
que la iglesia concilia, el sacrificto confirma y la bendición con­
sagra!» 

Pero estas ceremonias no eran necesarias para la existencia del· 
matrimon:o. Frente a los montanistas (entre los que figuraba el 
mismu Tertuliano), que condenaban las segundas nupcias como ver-­
cladews adulterios, los denominados cánones apostólicos de un· 
modo indirecto (1), el Concilio de Neocésares (C. III), con la im-· 
posición de una penitencia, y el Laodicense (C. 1), en términos ex­
plícitos, reconocieron la v<tlidez de los matrimonios contraídos por; 
viudo o viuda. Sólo que ia Iglesia recordaba los violentos términos­
{.ün que sobre el particular se expresaban el pastor Hermas, Ate--

t 1) C. XV 1 1, que prohibe la elevación al ministerio sacerdotal de Jos bí­
g .. wzus, !:Sto es, de los casados en sf.'gundas nupcias. V. t:unb:én los siguientes_ 
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nágoras, lrineo, Clemente de Alejandría, Orígenes, etc., y se ne­
gaba a bendecir estas uniones que acaso ponían más de relieve la 
incontinencia que el amor. No debe <.:oncurrir el presbítero al con­
vite de segundas nupcias, ordenaba el capítulo séptimo del Concilio 
Neocesarense, máxime cuando está dispuesto que se imponga una 
penitencja. ¿Quién será el presbítero que por el convite las con­
sienta? 

A estos casos añaden los autores otros de menor iinportancia: 
el matrimonio de los que antes hubieren prometido castidad!; el de 
un cristiano con un infiel. Las solemnidades eclesiásticas no eran, 
pues, en estos tiempos, esenciales para la constitución del vínculo 
conyugal. 

Del mismo modo enfocan el problema los emperadores cristia­
nos. Teodosio y Anastasia (L. 22 C. De nuptias V, 4), centran la 
firmeza del matrimonio y la legitimidad de los hijos sobre la igual­
dad social die las personas, la ausencia de impedimento legal y el 
consentimiento de los LOntrayentes confirmado por el testimonio de 
los amigos, sin otorgar Yalor decisivo ni a los donaciones prenup­
ciales, ni a los instrumentos dotales, ni a las pompas y solemnida­
des del r-ito. Justiniano, preocupado por la falta de pruebas y por 
el fingimiento de matrimonios, en verdad! no contraídos, intenta 
en una primera novela (LXXIV, C. l V), reglamentar la ma­
teria, distinguiendo el enlace de las personas ilustres que debía au­
tentizarse por medio de 3cta, del contraído por personas de rango 
infePior, que podía acred1tarse por instrumento dotal o por decla­
ración en alguna casa de oración, ante un defensor de la Iglesia 
y tres o cuatro clérigos, y del llevado a cabo entre personas de baja 
condición que no requería redacción de instrumento alguno. Y en 
otra novela posterior (CXV 11, cap. IV), exige dicho requisito si se 
trata de personas ilustres; pero sin prohibir a Jos demás que lo em­
pleen, declara firmes las nupcias demostradas ex solo affectu, por 
el mero consentimiento. La misma doctrina afiora en una decisión 
del Papa Celestino que, entre un primer matrimonio confirmadlo 
por juramento y una segunda unión celebrada ante la Iglesia, de­
clara esta última unión inordcnada y nula, y al marido obligado a 
observar la fe jurada a la primera mujer. 

Sin embargo, los progresos de la potestad eclesiástica son eviden­
tes, y aunque la reglamenración jt:'itiniana tiene un marcado carác-
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ter oivil, no e~ común a todas las personas; el dcjcllsor civitat.is e-s 
un defcnso·r cc/esiuo; el lugar de la celebración, una oraliunis do-
11/ltm, y el archivo pt'lblico en que han de cunservarse bs actas, una 
o1icina eclesiástica. Las diferencias mús profundas entre la lcgis­
·lación civcil y la doctrina desenvuelta pur los Padres de la Iglesia, 
se 1hallan en los límites de las uniones incestuosas, en la protección 
concedida a la mujer y en la indisolubilidad del vínculo: «Unas 
son las leyes de los Césares-decía San Jerónimo (Ep. L'\.:\XVTJ­
'ad Occcanmn)-y otras las de Cri~to. Papiniano decJ;¡ra una cosa 
y nuest·ro Paulo ordena ntra." 

Es digna de lllención la extraordinaria importancia que rtclquie­
ren ep esta época los esponsales. 

Celebrados en el antiguo Derecho romano por medio de una 
estipulación en que la novia era prometida por sus padres o guar­
dadores al futuro cónyuge, y más tarde por estipulaciones recíprocas 

en que aquéllos se comprometían a entregarla en matrimonio y el 
esposo responde de recibirla como mujer. hahían perdido casi todo 
su valor en la época clásica. Ya no amenazaban con la infamia ni 
con la incapacidad de postular por otro ni engendraban una obliga­
ción perfecta que se creía incompatihlt: con la libertad de contraer 
mat ri mon io ( 1 ). Bajo la remota in ftuenc1a del Derecho judío. del 
Código de Hammurabi y de las costumbre:-. orientales. entran en 
el Imrerio las arras esponsalicias que el prometido pierde si rompe 
injw;¡.if)cadamente el compromiso, y que la otra parte debe devoh·er 
cuadruplicadas, según el Código Teodosiano, y duplicadas, con-· 
f,1rn:.: ~ una Constitución de León (del año 4¡2). si no cumple su 
promesa. 

L1 Iglesia exigió, desde el primer momento, el respeto a la pa­
labra ciada, sustituyó las anfligua~ ceremonias paganas por una in­
~crvl'nción espiritual de los obispos ." presbíteros acerca de los 

1 1) Frieberg (Tr.al. del Dir. cee/es .. traducido por Ruffini. Torino, Boc­
., :t, 1~93) agrega que .la infidelidad de la esposa, como en el derecho mosaico, 
,., C<•stig;I al igual que el adulterio, que a: cspo5u cor,responclc la actio inju­
!i'lrum cuando se dañe a su prometida y que no puede ejercitar contra ést¡¡ 
la ac.lio furfl. 
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postzda11lcs, y conservó los instrumentos dotales, el anillo de pedi­
da, los regalos, las arras, el ósculo, y demás actos simbólicos. Pero 
el vínculo solemne así constituído y reforzado por el canon 54 del 
Concilio de Iliberis, que habla del incumplimiento de los espon­
sales como de un grave crimen, así como por el canon 11 de Ancira. 
que ordlena la devoiución de la desposada a su esposo, aun después 
de haber perdido la virginidad en poder del rapto, influye en la 
formación de una doctrina que asimila los esponsales al matrimonio 
.Y les atribuye efectos trascendentales. Para los cristianos, el carác­
ter grosero y rnatertalista de la entrega al mando (dcductio~ no me­
recía especial relieve, y la promesa ~olemne se transformaba en 
vínculo conyugal por la consumación del matrimonio (1). Una die­
creta! del Papa Gelasio permite suprimir aquella ceremonia, exi­
miendo al esposo de las penas de r<tpto si por su propia autoridad 
conducía a la esposa al dornicil·io comt'ln (2). 

Al elevarse la bendición del matrimonio, por León el Filósofo 
(alío ~13). a la categoría de forma tinica de celebración en el Im­
perio de Oriente, impon,iendo a los que quieran casarse la obliga­
ción die presentarse en persona ante el sacerdote para declararle su 
intención, la Iglesia griega continuó, en cierto modo, la evolución 
con la colocación de los anillos a los esposos y la simultánea o pos­
terior coronación de ambos, sin exigirles una explfcita y formal 
declaración del consentimiento (3). 

I T 

PUEBLOS GERM,\NICOS 

Cuando los bárbaors del Norte ocuparon las fronteras del Im­
perio ron1ano~ Jos hérnr.s ~· gtu~rrerus ensa·Izadcs por sus s3go.s y 

(1) Das Ehcrccht dcr Chrislcn. Moy. Regensburg, 1833• página 101. La 
obra está dedicad::~ al dorecho matrimonial anterior a Ca<Tiomagno en Oriente 
) Occidente.· 

(2) 1Los datos se hallan acumulados en una monografía de Hormann~ 
sobre la cuasi-afinidad, que sólo conocemos por las citas de Genestal en la re­
ciente edición de Le managc e11 droit canoniqz~c. de Esmein-Sirey, París, 1929. 

(J) Las afirmacionc;:. se ha\'Pn sobre la fe de un c~tudiu de Zhi~hnwnn, 
que Brandilconc .;¡pron·\'ha en uno de sus Ensayos sobre 1:1 histori:~ del ma­

tr'monio, pág. 55.l y sig~. 
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tradiciones se apoderaban violentamente de las mujeres con quie-­
nes querían desposarse, y todavía se encontraban pueblos germá-­
nicos que sancionaban el rapto y la tenencia de la mujer contra la· 
v~luntad de sus parientes, sobre todlo cuando ella estaba conforme· 
o había manifestado su voluntad de permanecer con el raptor. Pero 
los modernos invest,igadores de las antigüedades germánicas con-­
sideran exagerada la afirmación (hecha por Dargen y Heusler) de 
que el rapto era la forma normal del primitivo matrimonio, en aten-­
ción a que en los más antiguos tiempos existía la unión endogá­
mica entre personas pertenecientes a la misma comunidad o 
sippe (1). 

La primitiva .forma contractual die! matrimonio estaba integra­
da por

1 
la compra de la mujer, negocio jurídico que se celebraba en-­

tre el nov:o y sus padres o parientes, de un lado, y el que tenía la 
potestad sobre la novia (mundio) y sus parientes del otro, y en el 
cual la mujer aparecía como el objeto vendido, no como parte con­
tratante (2). La palabra compra no tenía, sin embargo, el sig~ifica­
do económico con que hoy la empleamos, y más bien respondía al 

·concepto de acro bilateral en cuya virtud se adquiere una mujer li­
bre para someterla a una nueva potestad. Aunque el negocio jurí­
dt:co, análogo al de adquisición de una finca al contado, se reali­
zase en un solo acto con la entrega del precio al padre o tutor de la 
novia y la tradición de ésta al novio, que la arrebataba más bien 
que la tomaba para llevarla a su casa, se descompuso paulatina­
mente en· dos actos o partes esenciales, como sucedió también en 
el comercio de inmuebles: primero, la desponsatio o enajenac·ón 
formalizada entre el novio y la sippe de la novia, representada por 
su m·nndoaldo (padre o tutor); segundo, la entrega die la doncella 
(traditio puellae) al novio en el día señalado. Discútese en la· ac­
tualidad el carácter de contrato esponsalicio, cuyas líneas no coin-­
cidían, ni mucho menos, con la mención y promesa ele futuro ma­
trimonio de los jurisconsultos romai10s. Para Hübner, existía, al 
principio, un contrato real, constituído por la d<1ción total o par­
cial del precio, que comprometía a la otra parte solemnemente, a 
la entrega de la novia en el Jlía señalado. Con el 1 iempo, el con--

(I) 1-liibner, Grundz. des D. P., par. 91. 
(2) Dl! aquí l:.ts tr:,ducciones btinas tcxorem emerc, fenmwm vendere,. 

pretiz~m emtzonis ... 
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trato fué adquiriendo un carácter formal (wadatio), y en lugar det 
precio verdadero se entregaba un precio simbólico: un sueldo y 
un dinero por las vírgenes, conforme a la costumbre de la Ley Sá­
lica, y como los Francos Ripuarios cont:~ban por sueldos ele plata. 
equivalentes a doce dineros, al generalizarse aquella costumbre (1), 
en vez de pagar un sueldo y un dinero, se entregaban trece dlineros. 

IEI carácter de la desponsatio fué alterándose a medida que la· 
personalidad de la mujer adquiría mayor relieve jurídico. Ya no· 
era un mero obj-eto del contrato, una cosa comprada, sino que se 
suponía que el futuro marido compraba la potestad (?n<un.dius), y 
cuando el Cristian-ismo y la civilización romana impus_ieron la igual-­
dad de los sexos y la sippe fué perdiendo su representación, se es­
tablecieron pactos que obligaban al marido a tratar a la mujer con 
toda clase de consideraciones, a no abandonarla, revenderla o re­
pudiarla por capricho, a rescatarla en el caso de que cayese en es­
clavitud y a no traer otra a su casa durante la vida de aqu~lla, y, en 
fin, se concluyó por pagar el .precio. a la mujer misma. Con ello el" 
precio se cambia en dote, la mujer co-mprada en pnella dotata, y el 
consentimiento de la novia que antes tan sólo venía a constituir un­
preliminar aconsejado por el cariño a sus padres o tutores, se elevó 
a la categoría de elemento jurídico indispensable para la celebra­
ción del matrimonio, quedando a aquéllos tan sólo un derecho de· 
veto. lEn tal período dlel desenvolvimiento jurídico, el contrato se 
cierra entre los novios, que se dan palabra de casamiento y quedan 
·ligados por las declaraciones solemnes (fabnla f-irmatio), la entrega· 
de arras o la colocaciém por el novio a la novia de un anillo (sub­
arrlwtio c·u JJ!~tamtlo ), como prenda de lid el idad. 

~Al desposamiento seguía en el día convenido la entrega de la no­
via por su 111-'ltndoaldo al novio, la traditio puellae, que re,·estía los 
caracteres de una verdadera in,·estidura, de valor análogo a las. 
inscripciones en nuestro Registro de la Propiedad, y que era cele-­
brada en casa de la novia con regocijos públicos, en pre:,encia die 
los cónyuges con ritos parecidos a los de la adopción. El nwndo­
aldo entregaba una espada al novio, en señal de transferencia de­
la potestad; la nm~a recog:ía sus cabellos, que hasta entonces había 
traído sueltos (de ahí la frase m.anceba en cabellos), se ponía una-. 

(1) Por los ca.rolingios, que eran F•ra·nros Ripuario5. 
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.toca o manto, el novio la cogía de la mano r la ponía a sus pies o 
la sentaba sobre ~us rodillas, como si adoptase un niño. Luego ve­
·nía la tumultuosa condlucción a la casa del novio, que recordaba el· 
.antiguo rapto, la comida nupcial. y el acompañamiento bajo an-
torchas al lec'ho conyugal, cuya significación para la constitución 
definitiva del estado jurídico ponen de relieve las palabras Beilager 

·(consumación); beischlafen (yacer). equintlentes a casamiento y ca­
sarse (H úrat, heiraten) ( 1). 

IEI desdoblamiento de las ceremonias matrimoniales en los dos 
-actos que hemos estudiado: desposorios ( Verlobung) y boda 
(Trauung), en el primero de los cuales entraba el consentimiento 
como requisito fund:amental, y en el segundo, la consumación del 
matrimonio como nota caracterÍstica, no se llevó a cabo con tal pre-­
cisié.n que nos permita fijar los elementos respectivos y lqs conse­
cuencias jurídicas de cada uno de ellos. Obligaba el primero al 
tnundoa/do, a la celebración de las bodas en el tiempo fijado, y al 
novio a pagar el precio o dote y a recibir a la novia, y como el nexo 
creado era mucho más enérgico que el nacido de los esponsales ro­
manos. la .falta de fidelid!ad de la novia era castigada como adulte­
rio. Sólo después de haberse celebrado los desposorios, venían las 
ceremonias nupciales de ejecución, ~'en las costumbres germánicas 
aparecen repetidas ias formaiidacle:; (precio ~imbólico, arras, con-

-sentimiento, anillos), confundida la reglamentación y ambiguas 
las denominaciones (2). A pesar del creciente relieve adquirido por 
la personalidad de la mujer, su entrega. hecha por ella misma o por 
un tercero autorizado al efecto, continuó a través de la IEdad I\'le­
cl;a, hasta transformarse en una entrega mutua de los prometidos. 

Las dloctrinas romanas y canónicas alteraron la naturaleza de 
los despnsnrios germánicos y las mujeres desposadas y subarraclas 
con el anillo, pero todavía no entregadas, se equipararon a las que 
habían hecho votos religiosos y se habían puesto el hábito manás-

(1) Son muchos los refranes alemanes y franceses que aluden al pr:n­
- cipio de la sociedad conyugal en el momento dé extenderse sobre los novios la 
cobertura de la cama. Las Obser.vancias de Aragón también hacr:n depender el 
nacimiflflto de ciertos denchos de la consumación o bendición. 

(2) Lo mismo pasa en todos los idiomas europeo~ que emplean las pala­
. 'bras esposo y desposar con notoria indcten~inación (sposi, ¿pouser, to spousc, 

t'o ·wed, -ve·r-»tirhl~•1). 
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tico, pero todavía nu habían sido consagradas como esposas del 
Señor. Comentando un edicto de Liutprando, en que se hace este· 
parangón entre el matrimonio carnal y el espiritual, Brandileone 
(1) combate la afirmación die Sdhm relativa .:1 que la subarrlwtio cum 
an·zdo, sea la prestación .:~parente que da existencia jurídica al con-­
trato matrimonial, puesto que, como el hábito no hace al monje, 
sino que es solamente un signo exterior del Yoto. tampoco el anillo. 
·es más que un signo de fe, como había dic•hu nuestro San 1st-· 
doro (2). 

Sin .;mbargo, como la Iglesia había principiado por dar a los­
esponsaie;, en ei Concilio de Ancira l'--'· 1 1), y en ei de iliberis­

.QC. 54). un valor extrac>r<hw.rio, las leyes bárbaras asimilaron en 
muchos casos -las responsabilidades de la esposa a las de la mujer 

· casad!a. 

Por lo 4ue tuca a nuestra patria, el Liú(•r VisiKol./wrum (3), a. 
pesar de las marcadas transformaciones impuestas por la Iglesia, 
recuerda (4) que la dore rs una cantidad c¡uc ha de estipularse con 
los padres de la mujer (pretium dotis) si se quiere adquirir la po--· 
testad sobre elb. a cuyo efecto ha de ·.hablarse primero con aqué­
llos (curn p·nella.e parenl:ibus conloq·ua.t.ur), y obrener su consenti-­
miento, pues de otro modo retendlrán el mundio (in puella pa·rentium 
potcstal..: cvnsisat). Los herlllanos tienen facultades para suspen--

. der el matrimonio eJe la hermana (5): el 4ue se une a v!ud:t o don­
cella, sin ei consentimiento de sus padre<; o parientes. debe pagarles. 
e! precto que le pidan (quantum parerJles puel/ae -.·elint), ~pane de la 
desherednción (6). Sobre: todo, la potestad del pndre :· de los pa- · 

(1) ,<.,a_:;gi s~tlla .1torra dcll.a cclcbra::;iorzc del nwlrirrwzlio ¡,~ /In/in; 19<J{í, 
HoepÍi Y\iii:'m, púg. 420. 

(2) Nu(slr:t<; l¡•ye~ hablan de la toma ,le h:'1bito (rt\ligionis lwbrl11111) como 
de una ~olt.:mnc ceremonia (Lcx Visig., l. 3, V, lib. J."). 

(3) Prescindimos de las ~olemnidadc~ nu¡.x:ialcs (despedid:~ dt> h novia, 
cond.ucción a cab:~llo y cunra.rrwOIÓII) de los lusitanos. gallegos. :t>tures y 
cánt:~bros, a que hacen referencia St.rabún y Diodoro Sículo. porc¡ue dada 
su analogía con el rito nupcial ario, no :dter:m l:t evolución· qu;: v<on;mos di-­
señando. 

(4) L. 8. tít. 11 dl'l libro 3·" del Forum Judicum. 
(S) L. g, tít. 1, l1b. 3. 0 

(6) L. ¡. ti t. 1 V. lib. 3·" 

1 
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.ri~ntes próximos de la mujer a quienes les confiere la facultad de 
·desposarla, es respetada hasta el extremo de entregarla, junta con 
·el que la hubiere rectbido en matrimonio, sin otro acuerdo que el mu­
tuo, al esposo que con aquéllos hubiera cerrado un pacto esponsa­
licio (r). En los primeros supuestos, el matrimonio, con o sin mun­
dio, ya se reputa válido; en el t'tltimo parece poco conciliable con 
la potestad concecl!ida al esposo agraviado, no al marido elegido. 

Las líneas generales de e!'>te acto jurícltco (despo·nsatio-verlobung) 
se destacan repetidamente: entrega de arras (arranan traditio), 
promesa formal de con traer matrimonio (jacta m secundum leges 
-definitiollis sponsionem coni·ngale foedus contenmenter), hecha en­
tre los novios (int.er eos qui disposandi s·unt), o entre su!'> padres 
·(inter eon~m parentes) o entre los más próximos parientes (aut ¡or­
tasse prnpínquos) en presencia de testigos (coram. test.ibus), con 
elación o recepción de anillo (anul-us a·rra·mm nomine dictt~s fuerit 
•;.1el acceptus), redacción de instrumento dotal (dotalitvm scriptura­

rum) y, sobre todo, la constitución o confirmación de dote que se 
exige como requisito indispensable en el Lieber Judiciomm (2). En 
la mayor parte de los Códices que contienen la traducción de San 
Fernando conocida con el nombre de Fuero Juzgo, falta la ley 
aludida que encabeza el libro tercero, relativo al orden conyugal (3); 
pero todos mencionan las arras sa bu das, el pr01n-etimiento fecho 
ct~e11V0 manda le Ley, la carta de dote, el pleyteam.riento de las bo­
das ante testimonios. la sortiya o anliello, y el beso dado, que trans­
fiere a la esposa la mitad de las cosas quel diera el esposo (4). 

Respecto a los efecto!'> de los desposorios, la aproximación al 
matrimonio es evidente: los grados de parentesco para calificar 
de incestuosas las uniones entre afines, se computan lo mismo para 
1a desposada que para la casada (S); las causas de divorcio inter 
coniuges o inter sponsos son idénticas (6); el adulterio con casada 
(usare) o desposada (-puella ve/ mulier disponsat.a) tienen igual san-

(I) IL. J, tít. T, lib. 3.0. Aun después de muerto el padre, ha de observar­
se su voluntad. 

(2) Véase l. 3, tít. VI; l. 2, IV; l. 1 y 4, tít. 1. 0
, todas del libro J. 0

• 

(3) En el To!ed:.~no. Escurialense J. 0 y del Marqués de Malpica 2, 0 , se 
une ·la ley primera a la última del título l. 

(4) Sobre la ley del ósculo \'Oh-eremos al dct:.~lbr los ritos matrimoniales. 
(5) L. 1.•, tít. V, lib. 3. 0 

(6) L. 2. 3 y 3.•, tít. VI del lib J. 0 
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c1on ( 1); ni el marido ni el esposo responden por haber dad'O 
muerte a los adúlteros, y el antiguo dlcrecho de revocación conce­
·dido al novio fué abol1do por Recesvinto, que ordenó la celebra­
-ción de las bodas dentro del bienio contado desde los desposo­
rios (2), excepto en el caso de ser la mujer de mayor edad que el 
·nombre. 

En cambio, faltan en las leyes visigodlas claras disposiciones 
.que nos permitan fijar el momento en que principia el estado ma­
trimonial. No es que nos parezca totalmente exacta la afirmación 
de Frci~en (3): «los desposorios y su reglamentación no equivalen 
al mismo matrimonio, cuya celebración era en aquellos tiempos un 

,asunto religioso, no laico; ni en el imperio visigótico ni en ninguna 
parte había hecho depender la Iglesia de la constitución de dote ni 
-de la bendición sacerdotal, la validez del vínculo.» Cuando, como 
-consecuencia de las csposaias, como se dijo más tarde, la novia era 
-condlucida y entregada al marido con las tradicionales fiestas (nup-
tiale festum) o los novios se unían para consumar el matrimonio, el 
vínculo conyugal quedaba anudado. Había, por lo tanto, en lo·s 
.esponsales góticos, una energía superior a la de una simple pre­
constitución de prueba y algo más que la obligación de contraer 
matrimonio, dejando su celebración fuera de la ley. 

'Acomodándose al estado de cosas en tal período, la Iglesia ben­
decía los desposorios o el matrimonio propiamente dicho, antes o 
,dJespués de su consumación, una vez que se desterró el martillo de 
-T:hor, símbolo de fecundidad. Gunther con Brunlhilda, Sigfredo con 
Krimhilda, van a la iglesia después de la noche de novios, y puede 
la recién casada recibir la bendición nupcial el mismo día que la 
moTgengabe (donación de la mañana) (4). La costumbre de recibir 
·Ja bendlición nupcial se extendió rápidamente por el imperio visi­
·gótico, segt'1n se desprende de la Ley octava, tít. III, libr. r2 del 
mismo FoTum, que ordena la celebración del matrimonio a los ju-

(1) L 1.• y z.•, tít. IV, lib. 3.0 

(2) L. 5.•, tít. I, lib. 3.o 

(:;) En una obra rec1ente sobre el derecho matrimonial español en la Es­
paña \·isigótica, mozárabe y moderna (Das Eheschl. Padeborn-Schi:iningt, 1918), 
página 36. · 

(4) 1 La worgin,r;eba vetusta se cita en una fórmula visigótica (número 20), 
·y a ella se refiere al ley 6.•, tft. 1 I, lib. 3.0 del L. ], si bien como dote. 
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dios conversos ( 1 ), por medio de instrumento dotal o de la bendi­
ción recibida en el seno de la Santa Iglesia. 

¿ Cu{!le!-> eran l:ls líneas generalt:s de i;sta cere1nonia? Del himna-
rio latino visigótico, joya de nuestra primitiva liturgia (2) y del Bre­

·viario mozárabe. según la ·regla de San Isidoro, que nos han con­
servado los manu~critos de Santo Domingo de Silos y Cardcí'ía, 
resulta que comprendía: primero, l:t bendición de la cámara y le­
cho nupcial, desputs de la aspersión de sa! en la mañana del sá­
h;tdo: .segundo, c,l oficio de. la tarde, c.on las oraciones por los no­
vios; tercero, b bendición de los anillos, si se traían, con dos ora­
ciones parecidís'mas a las que hoy se recitan (2) para bendecir las 
arras; cuarto. la bendición, antes del ·missa acta es! .. de los que se 
casaban por primera vez, con la entrega de la doncella al sacerdote 
que, después de decir un prefacio y dos oraciones, bendecía a la 
novia y a los dos luego, y la entregaba al marido. El rito tendlía a 
generalizarse, porque al orden expresado s•gue el relativo al caso 
en que uno de los contrayentes ya ·hubiera sido casado, y el orden· 
de segundas nupcias, con la bendición, a fin de que el vínculo tu­
.v1er:1 el valor de unión primera. Nuestros Concilios no tenían ho--

(1) Con temor y acaso con temeri<bd empleamos e~te adjeti\'o, porque, 
so.;gún Frt:iso.;n, la bendición clcb!:J SPr otnrgada por. c·l rabiho (op. cit., página 36). 
Para sostener que la ley se refiere a C011Versos. nus fundamos: 1. 0

, en que 
1'1 texto dP la :\cademi:J Española acepta la frase que se encut:ntra en la 
mayoría de los códices post re11ovatio11em bapti.wwl-is; 2." .. en que los có­
dices Malpica 1. 0

, Toledano y Escurialen-;e 1." agregan a b pala~ra judíos qtU 
son fechas cristwnos; 3· 0 , t:n que la ley no hubiera llamado Sant:• lglP<;ia :• la 
sinagoga; ~. 0 , en que nucstr;t intcrpret:1ción responde a los dmones del 
IV Concilio de Toledo sobre los judaiz:mtes, y 5. 0

• en c¡u.: el canon 9. 0 del 
Concilio X 11, que, refiriéndose a los judíos, ~epi te ,,me bemedictione sacerdo­
tis rwbere udu attdeaut, nunca pudo denominar sacerd,,s al r:1bino, y, como dice 
Tejada (Colee. de dtnoncs. 11. pág. 478), t:-11 doctrina se limita a los judioJ. 
ya bautizad<Js, según la interpretación m:'ts común. 

(2) Frase de l\'lcnéndez y Pela yo. Historia de los H drr., 11, .51, ed. Victo­
riano SuárC'z. Don ]. Amador de los Ríos publicó en el primer tomo de su·. 
1-lisl.ori.a crítica una preciosa colección de himno~. entre los que se encuen­
tra el titulado «De nubentibusu, que desde el principio hace resaltar el pape!', 
de ·la Iglesia en esta clase de ceremoni:.1s: 

Tuba c/arifi,·a. l'le!Js Clzri~ti, re:,ocn 
llae su Ecclesia 7wti<•a gaudia .. ·. 

Número XV, pág. 5'i· 
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rror a las segundas nupcias y se hacían cargo de la humana fra-· 
gilidad (r). 

A!hora bien ; ni las reseñad:as ceremonias, ni la entrega de arras, 
ni la constitución de dote, ni la redacción de un instrumento públi­
co eran esenciales para la existencia del matrimonio en ninguna: 
ele las legislaciones bárbaras, y Carlomagno, para evitar Jos abusos. 
y consecuencias de esta ·indeterminación, publicó poco tiempo des­
pués de la caída de la monarquía visigótica var;as Capitulares di­
rigidas a reorganizar la legislación civil en la materia. Por la del 
año 8oz ordenaba, recogiendo los precedentes de la professio apud 
ecclesiam, que 'debía preceder a !a bendición nupcial una investi­
gación ante los obispos o presbíteros, los más ancianos del pue­
blo y los consanguíneos de ambos cónyuges, que evitase las unio­
nes incestuosas o maculildas de otros vicios. En otra Capitular pres­
cribe que la inquisición ha de ser ·heoha ante el cura párroco y en 
presencia del pueblo (m ecc/es'la coram populo), y después que se 
hubiese probado que no había impedimento, si se tratase de una 
virgen, sería, con la bendición del sacerdlote, conducida la recién 
casada pública y no ocultamente. La misma intervención se de­
cretó en otra Capitular para las segundas nupcias de la viuda. 

]ERONIMO GoNzALEz. 

(1) Véase ei canon 8. 0 del VI Concilio toledano, sob~e las segundas nup­
cias, en el supuesto de haberse hecho voto de castidad durante las primer;¡s. 


